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1) Oscar César Darío GUERCIO, argentino, nacido el 18/05/1977, divorciado, economista, DNI
26.009.541, CUIT 20-26009541-3, domicilio real en la Av. Virrey Vértiz 1784, piso 13º, depto. “B”, CABA y
Damián STRIER, argentino, nacido el 14/03/1971, casado, físico, DNI 22.138.302, C.U.I.T. 20-22138302-
9, domicilio real en Congreso 3.471, CABA. 2) Escritura pública Nº 87 del 04/09/2020 Registro 216 CABA.
3) NRG ENERGIA S.A. 4) Avenida Libertador 6299, 3º piso, oficina “310”, CABA. 5) a) Gestión y
explotación del negocio de depósito, transformación, comercialización, compra, venta, suministro,
permuta, consignación, intermediación, importación, y exportación de gas, energía eléctrica,
hidrocarburos líquidos y gaseosos, sus derivados y productos petroquímicos, todos en cualquiera de sus
formas y clases, así como de toda clase de recursos energéticos, primarios, sólidos, líquidos o gaseosos,
incluso cualquier tipo de energía renovable, incluyendo eólica, solar y otras que pudieran surgir. b)
Servicio de asesoramiento profesional y consultoría, servicio de contratación de medidores, diseño o
ejecución de cualquier tipo de estudio u obra vinculada a las actividades energéticas; así como la
fabricación, diseño técnico, promoción, instalación, mantenimiento, distribución, suministro,
comercialización, permuta, importación y exportación de bienes y prestación de servicios que se
requieren para realizar las actividades vinculadas con bienes energéticos y desarrollar cualquiera de las
actividades previstas en su objeto, todo ello conforme la regulación vigente en la materia. Cuando las
actividades así lo requieran serán desarrolladas por profesionales con título habilitante y matrícula
vigente.- La sociedad podrá realizar todas aquellas actividades complementarias o subsidiarias que se
vinculen con su objeto social. 6) 99 años. 7) $ 1.000.000.- representado por 1.000.000 de acciones
ordinarias, nominativas no endosables, con derecho a un voto por acción, cuyo valor nominal es de $ 1
cada una. Suscripción del capital: Oscar César Darío GUERCIO suscribe 500.000 acciones que
representan $ 500.000 de capital social y Damián STRIER suscribe 500.000 acciones que representan $
500.000 de capital social. 8) y 9) Directorio entre un mínimo de 1 y un máximo de 5 titulares, por 3
ejercicios. Presidente del Directorio o por el Vicepresidente en caso de ausencia o impedimento del
primero. Se prescindencia de Sindicatura. PRESIDENTE: Damián STRIER y DIRECTOR SUPLENTE:
Oscar César Darío GUERCIO. Ambos directores constituyen domicilio especial en la sede social. 10)
31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 87 de fecha 04/09/2020 Reg. Nº 216 CABA María
Marcela Olazabal - T°: 53 F°: 838 C.P.A.C.F.
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